
 
 
 
 
 

CONTROVERSIA CONSTl-4~/2017 ,., •• , ... 
ACTOR: PODER JUDICIAL~ELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SECCIÓN DE TRÁ ONTROVERSIAS 
SUPREMA CORTE DE JUS1KIA DE LA NACIÓN CONSTITUCIONAL 

"Año del Centenario de la Promulgación de la ACCION DE 
Constitución Política de los Estados Unidas 1 NCONSTITUC ION D 

Mexicanos" : 

En la Ciudad de México, a seis de noviembre de ~cisiete, se 
Ministro Jorge Mario · Pardo Rebolledo, instru t~~resente a u 
siguiente: 

~CQnstancia 
Oficio Llll/SG/SSL YP~DJ/30.3512/2017 d 
Alatriste, Presidenta "d~\ la Mesa Directiva 
More los. ' 

Documental recibida .el treinta 'de octu r e · te año éR la 
Judicial y/QÓrrespondepoJ~ d~,~~ste_ Alto T · u al C90.~teyt 

. . ·--. ... _ . ··.. ·- • 'l.;, 

Ciudad de Méxifó; a seis_A?;19~mbre d•Eidos-mi 

Agréguese al expedi~_ --~ue su~- - leg_ales, el oficio de 

cuenta de la Presidein!a.d l~s Directiva- ,, reso de Morelos, cuya 

personalidad tiene r~a· ' o cid_a e autos YºC . ento en ·los artículos 4, 

párrafo tercero1
, 1¡ , .~~c -ión 112

, primero3
, de la Ley 

Reglame.ntaria de 1 --~ - F iones . rtículo 105 de la Constitución 

Política de_ los s; .. 3ds4 del Código Federal de 

plet6ria/,en términos del artículo 15 

?:-~·: :. /<··· : 

d~. la Ley Orgánica para el 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

reci · ca s 
2 

' úlp> O. ij'epdrán- el cc¡.~ác ~ rte en las·controvers,ias c.pn~titucionales: ( ... ) ,, ···•· _ .· , . 
IL Óm . º e f:l_ndapo, Ia e)i ·.·. , o .. r u órgano que hubiere !emitido y promulgadoJanorma general o 

~rtíu -~ . 11.8~~~:;~:1se ~~a ~ :~,;~:~0~:;~'.ª~/~~~~ero i ~ter:~a~o deberán. comp~,;:cer~ juicio por 

c d ~t • d.~ lo~ fun~,1 . , 1' . .q , .. e,n téríllinos de lf:l.S no~mas .que los rigen, esté~ fac4ltados para 
' .· re J'lta,rlos. En to .· cas , ;_ . sl(r:nirá ~q~e quien comparefca ~ \j uicio goza de la ~.éP,r$se~t.ación legal 

y uenta con la ca a d . hacerlo, salvo prueba en contrario. ( .. . ). · 
CjA ículo 305 del i deral de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 

e la primera ili en · · ·¡::ial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
enga su se e r' al p~ra que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 

deben señalar 1 as n qJe ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las les jinterese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. ' 
5Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Cort~ de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 ~el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa~ se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 32 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. ( ... ) 
El Presidente de la Mesa [Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, tjiscusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
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directiva para el segundo y· tercer año legislativo, la mesa directiva ,en turno continuall'á en 
funciones hasta el día 5 del siguiente mes, o hasta gue se nombre.la nueva mesa dir1ectiva. 

' ' . ! 
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